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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETIBKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
rtspeclivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
•endonados periódico*. 

(Real orden de Id* Atril de 1839.) 

tu» publ ica toda» l o « diaa excepta l o » domingo* 

P R E C I t l » K S I l S C l I P C I d M 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» petetai cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae cincuenta céntimot al mes, nuete al trimes
tre, diez y echo al semestre y veintiocho petetae cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humera ¡vue l to se céntima* de peseta 

PARTE OFICIAL 
•residencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia c o n t i n ú a n ea esta Corte, sin 
novedad en sa importante salad. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 9 de Abril de 1894 

PRESIDENCIA D E L SR . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.— García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 
López González. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de mo
zos del actual reemplazo, obtuvo el 
•resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894. 
Palaoio 

1 Anastasio Luis López Palome-
que.— Talla, 1*580 mm.: exceptuado 
por el distrito, sin redamación, como 
lujo de viuda. 

2 Tomás Juan Jiménez Lanero.— 
Talla, 1'480 mm.: excluido total
mente 
8 Modesto Acedo Díaz.—Recono

ció, útil: Talla, 1*535 mm.: recluta 
6B depósito ó condicional. 

10 Luis Pastor Sanz.-Talla, 1*540 
foro.: recluta en depósito ó condi
cional. 

16 Florentiuo Sáuchez Casarru-
Mos.—Talla, 1*530 mm.: recluta ea 

pósito ó coadicioaal. 
17 Angel Meléndez Arévalo.— 

Jalla 1*500 mm.: recluta en depósito 
6 condicional. 
28 Antonio Angulo Sánchez Mi-

^ya.—Reclámese certificación de 
gestado ea el manicomio de San 
^üdilio de Llobregat. 

29 Arcadio Almansa Alvarez.— 
ülU condieionalmente. 

37 Roque Espinosa -Talla, 1*540 
mm.: recluta en depósito ó condi
cional . 

38 Evaristo Fernández Tello Ga
vilán.—Util condieionalmente. 

48 Casimiro Alvarez Penche.— 
Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

49 Leandro González González.— 
Talla, 1*460 mm.: excluido total
mente. 

50 Luis Anales Chaparro.—Ta
lla, 1*440 mm.: excluido totalmente. 

56 Fernando Castro León.—Util 
condieionalmente. 

69 Eduardo López Girón y Maga-
llón.—Util condieionalmente. 

77 Antonio Villalva Rodríguez.— 
Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente. 

79 Pedro Fernández Alvarez.— 
Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

81 Antonio Pascual Iglesias. — 
Reclámese certificación de haber ser
vido en el Regimiento infantería de 
León como voluntario, y testimonio 
de haber sufrido condena de los pe
nales de Melilla y Alhucenas. 

82 Francisco Colas Preset.—Ta
lla, 1*460 mm.: excluido totalmente. 

83 Pío Soler Martínez. —Talla, 
1*520 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

95 Viriato Díaz Martín.—Util 
condieionalmente. 

98 Francisco Gudfn Baena. — 
Inútil: recluta ea depósito ó condi-
cional. 

103 Silvestre Martin de León — 
Util condiciona Ira o u te 

106 Enrique Campillo Paniagua. 
—Reconocido el padre impedido para 
el trabajo. Pendiente de justificar sa 
excepción. 

114 Francisco Molina Revuelta. 
—Inútil: recluta en depósito ó coa
dicioaal. 

118 José Saltareli Sauz—Talla, 
1*520 mm.: recluta eu depósito ó 
condicional. 

124 Joaquín Palacios Luenga.— 
Util condieionalmente. 

134 Antonio Contó González. — 
Util condieionalmente. 

136 José García Torya.—Talla, 
1*520 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

138 José Romeral Alonso.—Inú
til: recluta en depósito ó condicio
nal. 

139 Angel Herranz Bravo.—Re

conocido útil. Talla, 1*520 mm.: re
cluta en depósito ó condicional. 

141 Antonio Fernández Rubio.— 
Util condieionalmente. 

144 Remigio Juaroz Penal va.— 
Reconocido útil condieionalmente. 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

149 Esteban Enche Pacheco.— 
Talla, 1*525 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

152 Esteban Antonio Alonso Uge-
na.—Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 

156 Antonio Cuevas del Campo. 
—Util condieionalmente. 

161 Antonio Prieto de Abajo.— 
Talla, 1*480 mm.: excluido total
mente. 

163 Nicanor del Campo Palomi
no.—Excluido como comprendido en 
el caso 7.° del art. 63 de la ley. 

169 Luis Sanchidrián Moran.— 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

181 Mariano Molina Ortega—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

183 Agapito Castillejo Moreno 
Pérez — Pendiente de justificar la 
excepción de hijo de viuda. 

184 Gabriel López García—Util 
condieionalmente. 

188 Juan Penalva Asensio.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla legal. 

192 Pantaleón José Villar Mar
tín.—Soldado sorteable por haber 
desistido de su alegación. 

195 Modesto Herrero Llantada.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

203 Ecequiel Martín Muñoz.— 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

212 Martín Angel Villalvilla Gar-
cía.—-Util condieionalmente. 

214 Miguel Caballero Salcedo.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

215 Pablo Revuelta Santofimia. 
—Soldado sorteable por haber desis
tido de su alegación. 

226 Daniel Prugent Miguel. — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

230 César González y González.— 
Inútil: recluta ea depósito ó coadi
cioaal. 

231 Pablo Carralero Fluodarela. 
—Inútil: recluta en depósito ó coadi
cioaal. 

232 JoaquíaIzquierdo Rodríguez. 
—Falleció. 

233 Román Anglés Villalta.—Ta
lla, 1*470 mm.: excluido totalmente. 

234 Francisco López Ochoa—Ta
lla, 1*495 mm.: excluido totalmente. 

244 Regino Docal Salcedo.—Inú
til: recluta en depósito ó condicio
nal. 

252 Ramón Villalva de la Corte 
Fernández.—Talla, 1*480 mm.: ex
cluido totalmente. 

260 Cecilio Soto Avila. —Talla, 
1*470 mm.: excluido totalmente. 

271 Ramón Vermudo Mateos.— 
Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

275 José Felipe Rodríguez Vega. 
—Util condieionalmente. 

Audiencia 

209 Tomás Sánchez Sánchez.— 
Vuelve á observación. 

San torcas 

7 Valentín Doñoro Ri vi lio —Sol
dado sorteable por haber resultado) 
útil. 

Torres 

5 Cándido Sebastián Cuño.—Inú
til: recluta en depósito ó condicio
nal. 

El Pardo 
16 Aniceto Fernández Gonzá lez . 

—Inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

San Martin de Valdelglesias 
38 Narciso García Trabado.—In

útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Arganda 
16 José Pérez Morago.—Soldado 

sorteable por haber resultado útil. 

Aranjuez 

104 Cayetano Soler Martínez.— 
Soldado sorteablo por haber resultado 
útil. 

Colmenar de Oreja 

15 Félix Segura Santos.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional* 

Moraleja 

2 Lázaro Marqués Sánchez.—In
útil: recluta en depósito ó condi-» 
cional. 



Cadalso 

15 Simón López Hernández.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 108 de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el fallo dic
tado por la Comisión Provincial. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Miguel Mathet. = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de Abril de 1894 
PRESIDENOIA D E L SR . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales—-Borrallo.— 

Talavera.— Pf y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 
López González. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de mo
zos del actual reemplazo, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 
Hospital 

2 Luis Fernández Herrero.—Sol
dado comprendido en el art. 30 de 
la ley. 

3 Félix González Taeño.—Talla, 
1*510 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

5 José García.—Talla, 1*510 ram.: 
recluta en depósito ó condicional: se 
le releva de la penalidad del art. 30. 

10 Tomás Anibas Martín.—In
útil: excluido totalmente. 

15 Alfredo Señorena San Pedro. 
—Util condicionalmente. 

17 Luis López López.—Soldado 
sorteable por haber dado la talla. 

22 Manuel Mayo Martín.—Talla, 
1*410 mm.: excluido totalmente. 

26 Josó BarreroDíaz—Inútil. Ta
ifa, 1*510 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

38 Nicolás Oseñalde Oseñalde.— 
Talla, 1*510 ram : recluta en depósito 
ó condicional. 

40 Fernando Corbella Toledo.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi- | 
cional. 

43 Miguel Pérez.—Soldado sor
teable por haber resultado útil. 

53 Blas Manzanero Pérez.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

55 Juan Peña Gion.—Talla, 1*530 
mm.: recluta en depósito ó condi
cional. 

56 Anastasio Sánchez Béjar.—Ta
lla, 1*535 mm.; recluta en depósito 
ó condicional. 

59 Juan Puertas García.—Util 
condicionalmente. Talla, 1*510 mm.: 
recluta en depósito ó condicional. 

60 Manuel Hernández Aravaca. 
—Soldado sorteable por no haber 

Justificado su excepción. 
62 Pablo Hernández García.—Re

conocido el padre impedido para el 
trabajo, pendiente de expediente. 

63 Tomás Boleas Parrondo.—-Ta
lla, 1*540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

80 Adolfo Gil Roy.—Talla, 1*530 
mm.: recluta en depósito ó condi
cional. 

81 Santiago Alvarez Alvarez.— . 

Talla, 1*510 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

85 Gastón Fritoch Brisón.—Util 
condicionalmente. 

86 Miguel Martínez Romero.— 
Talla, 1*515 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

91 Esteban García Abad Pérez de 
Barcia.—Pendiente de justificar su 
alegación. 

92 Miguel Blasco Martín.—Talla, 
1*535 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

95 Emilio Dalmau Sánchez.—Ta
lla, 1*540 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

97 Víctor Blanco Franco.—Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

100 Ramón Parra Alonso.—In
útil: excluido totalmente. 

106 Vicente Aviles Colas.—In
útil: excluido totalmente. 

107 Felipe Iglesias Cuadrado.— 
Talla, 1*470 mm.: excluido total
mente. 

116 Crisanto Rodríguez Posaba. 
—Talla, 1*540 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

117 Andrés Baques Pastor.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

120 José Gil Osorio. — Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

139 Francisco Fernández Sanz.— 
Talla, 1*420 mm.: excluido total
mente. 

148 Juan Jiménez Villanueva.— 
Inútil: excluido totalmente. 

153 Josó Murciano Rico.—Inútil. 
Talla, 1*535 ram.: recluta en depósi
to ó condicional. 

161 Luis de Laviuda Huertas.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

165 José Antonio Polo de Llera. 
—Soldado sorteable por haber de
sistido de la alegación. 

166 Isidro Nombela López.— Ta
lla, 1*540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

168 Vicente Catalina Rodríguez. 
—Talla, 1*545 mm.: útil condicional
mente. 

169 Laureano Solís García. —Ta
lla, 1*525 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

175 Fernando Barreda García. — 
Talla, 1*540 mm.: recluta en depósi 
to ó condicional. 

178 Carlos Polo González —Sol
dado sorteable por no haber justifica
do su excepción. 

180 Tomás Padilla Balbuena.— 
Talla, 1*470 mm.: excluido total
mente. 

182 Vicente Raso Olmeda.—Util 
condicionalmente. 

189 Angel del Barrio Plaza. — 
Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

192 Pedro Peña Rodríguez. — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

199 Cándido LagoQuer.—Excluí-
do totalmente. 

200 Jasé Kunrt Baldó.—Soldado 
comprendido en el art. 30 de la Ley. 

201 Balbino Lámela Bailar.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

203 Esteban Castellanos Escriba
no.—Talla, 1*525 mm.:reclutaen de
pósito ó condicional. 

204 Florencio del Valle Becerril. 
—Talla, 1*525 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

212 Manuel Urueña Suárez.—Util 
condiciona I rae n to. 

221 Desiderio González Moreno. 

—Talla, 1*470 mm.: excluido total
mente. 

227 Agustín Saín Hernández. 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósi» 
to 6 condicional. 

233 Josó Arroyo Sotillo.— Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

234 Francisco Sánchez Richart. 
—Reclámese certificación del ingreso 
del hermano de este mozo en el depó
sito de Bandera y embarque de Ul
tramar. 

255 Domingo Aguirre Gutiérrez. 
—Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

256 Manuel Santa Cruz.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

271 Fernando Cuevas Martín.-
Inútil: recluta on depósito ó condi
cional. 

275 Matías Pérez López.—Talla, 
1*450 mm.: excluido totalmente. 

280 Josó González.—Reconocido 
útil: soldadocomprendido en el art. 30 
de la ley. 

285 Julio Antón López.—Talla, 
1*510 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

286 Vicente Barcenilla del Cam
po.—Prófugo por no haberse presen
tado á justificar su alegación. 

289 Liborio Rodríguez—Soldado 
sorteable por haber resultado útil y 
con la talla legal. 

297 José Peña Alonso.—Soldado 
comprendido en el art. 30 de la ley. 

301 José María Murias Martínez. 
—Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

Chamartin de la Rosa 
3 Vicente Benito Domínguez.— 

Inútil: excluido totalmente. 
Viilaconejos 

1 Hermenenciano Fernández Cor-
cuera.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Getafe 
31 Antonio de la Fuente Gómez. 

—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vicepre -
sidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuvieren conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Habiendo sido devuelto nueva
mente por el Jefe de la zona militar 
número 58 el prófugo Román Martín 
y Martínez, cuyo ingreso se acordó 
por esta Comisión provincial con fe
cha 17 de Marzo último; teniendo en 
cuenta las responsabilidades que pu
dieran surgir concediéndole la liber
tad, tantD en la falta de cumplimiento 
de las disposiciones de la ley, cuanto 
por los derechos otorgados al denun
ciante, y habida consideración á que 
carece de los medios necesarios para 
la custodia del denunciado, Ínterin se 
da por la Superioridad solución á este 
caso, acordó poner dicho prófugo á 
disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, á los efec
tos que estime oportunos. 

Solevantó la sesión.=El Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En cumplimiento de h> que prescribe 
s i Srt. 12 de l s Instrucción provisión»! 
psrs ls administración. Investigación j 

eobronss del impuesto sobre carruajes d« 
lojo, aprobada por Reel deoreto de 1) <j, 
Agosto del eño último, eeto Admlnistaoión 
hsee saber á todoa los psseedores de di. 
ohos carruajes, lo obligeclón en que w 

bollen de presenter á la misms, dentro 
de la segunde quineene del oorriente maj 
los que residan en lo oepitol, y á los Al
caldes los de los pueblos, relooión dupli. 
osds de todos los que han de nssr, expre. 
sivs de los pormenores siguientes: 

Número de osrrnsjes de lujo que po
seen. 

Denominooión ó olese de los mismos. 
Número de los qne piensen utilizar y 

de los qoe so bollen precintados. 
Si está construido para poderse engan. 

ohar en él uns solo oobslleris ó más da 
uns. 

Uso á que los dedican (propio, alqui
ler, industrial ó egríoola). 

Pueblo, calle y número en qoe están 
sitnodos los cocheros. 

Los que dejen de eumplir este esencial 
requisito, incurren en ls penslidsd qae 
establece el art. 27 de dicha Instrucción, 
ooosistente en las anotas correspondien
tes 4 dos sños, las ouales habrán de exi
girse inexcusablemente. 

Los dueños de establecimientos de al
quiler de los carruajes de que se trata, ea-
tan igualmente obllgsdos á presentar, dea-
tro del plazo menoionado, la relaoión de 
abonos ó alquileres que tienen contrata
dos, expresando el nombre, domicilio y 
oiroustancias de los arrendatarios ó abo
nados, cualesquiera que sean las condicio
nes del alquiler ó abono, y dar ademáa 
oonooimiento á este Administración de loa 
contratos de arriendo qus posteriormente 
hagan, dentro de los ocho dies siguientes 
á su celebreoión, pues de lo contrario ha
brán de satisfacer la ouota que por los ca
rruajes les corresponds, cou arreglo á lo 
prevenido en el srt. 9.° de la Instrucción. 

Se advierte también ¿ los interesados: 
1.* que se consideran carruajes de lujo 
pare los efeotos del impuesto, todos los qus 
sirvan para comodidad, recreo ú ostenta
ción de los que los usen, y qne sólo están 
exceptuados de squél los que en paradas 
públicas se alquilen s i que lo solicite; loa 
dediesdos principal y preferentemente i 
servicios industriales ó agrícolas, aunque 
accidentalmente se destinen á la comodi
dad ó recreo de sus dueños, siempre qaa 
éstos figuren como contribuyentes por te* 
rritorial ó industrial respectivamente, qoe 
las industrias ó fábricas estén fuera del 
término munioipal, y se satisfsga la con
tribución por les caballerías de arrastre; 
los carruajes pertenecientes á individuos 
del Cuerpo diplomático y consular, y los 
lismados Esqueletos que, eomo cuales
quiera otros eerroejes deteriorados ó t* 
malas condiciones de uso, sólo se dediquen 
á la doma de los caballos; 2.° que i ume
diatamente de adquirir un carruaje, deben 
dar parte de alte entes del 5.° día, y qaa 
los bajas ó precinto hsn de soliciterse opor
tunamente en le forma que previene dicha 
Instruooión, inserte en el B O L B T Í N OFICIAL. 

núm. 223. de 25 de Agosto del año ú.timo. 
L s Administración espere que, dadas 

lss condiciones de ilustración que distin
guen á los contribuyentes do eata proyo
cia, no será necesario apelar á medidas^ 
rigor por falts de oumplimiento delta 
prescripciones ontee indicadas. 

Msdrid l o de A b r i l do 1894.=*E1 Ad
ministrador, Ubaldo Santos* 



La Jauta directiva del gremio de fa
bricantes de cerillas, ec uso de las facul
tades que le están conferidas por la oon -
¿ioiótt 13 de la escritura del convenio 
alebrado oon la Hacienda, ha nombrado 
Agente especio! á D. Pedro Plana y Batlíe, 
para ejercer en esta provincia la Inspección 
j vigilancia y perseguir la defraudación 
de la» cerillas y fósforos ds todas clases: 
y habiendo sido autorlsado por la Delega
ción de Gobierno en el arrendamiento de 
Tabacos, se añonóla en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provinoia para conocimiento del 
público. 

Madrid 16 Abr i l de 1894.=E1 A d m l 
nistrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Por el presente aviso, se cita al dueño 
de 400 litros de vino, intervenidos el día 
l i del aotnal en el olivar de Perales, para 
qoe eomparesoa acompañado de un vecino 
de esta oapital ante la Junta administrati
va qae tendrá lagar el día 27 del presen
te mes, á las tres de la tarde, en el local 
de estas oficinas, oalle de San Sebastián, 
número 2 segando; advirtiéndole qae de 
no oonourrir al acto se oelebrerá dioha 
Jacta en rebeldía, imponiéndole las res
ponsabilidades que haya lugar. 

Madrid 18 da Abr i l de 1894.=El Ad
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Delegación del Gobierno 
en el Arrendamiento de Tabacos 

Nota de las diferencias más esenciales que 
distinguen los sellos falsos de Comuni" 
cañones de 15 céntimos de los legítimos. 

Eo la leyenda Comunicaciones resal
tan las letras más graades; el 15 del 
preoio es mucho más estrecho; en el bas
to de S. M . , la perilla de la oreja es ma
cho más anoha; en la punta de la nariz 
de dioho basto hay na blaaco, por carecer 
de rayas; en la é de céntimos, el trinogu-
liio del centro de ella está duplioado; el 
trepado tiene menos pantos que on los 
legítimos. 

Ea s íganos de estos sellos se ha ad
vertido también que todos los adornos de 
1» orla están dibujados con gran confusión 
7 sin detalles; qae el rayado del basto 
de S. M. varia macho en sa dirección, 
especialmente en el contorno posterior 
del cuello y hombro, siendo sus curvas 
de abajo á arriba, en tanto que ea los le
gítimos son de arriba á abajo; y por ú l t i 
mo, que la distancia qne media entre el 
tía de la nariz y l a barbilla ea más eorta, 
ilesdo el ootorno de ésta más puntiagudo. 

Madrid 5 de Abr i l de 1894 .«El De
legado del Gobierno, J . R. de Oya. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

EQ cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al público 
*» esta Secretaría, por término de 15 días, 
e l expediente instruido paro qne de lo 
P»rtida de 300.000 peaetaa consignada en 
*i srt. 3.°, capitulo 3.° del presupuesto de 
gastos vigente, transferir al orédito con
signado en el articulo 5.° del mismo 
capítulo, eon destino A loa gastos de alam
brado de loa «Mercados», la sama de 4.000 
Ptaetas, neceearia para esta atenoión en lo 
qn* resta del actual año económico. 

Lo qne se anunoia al públieo para sn 
conocimiento. 

Madrid 16 de Abr i l de 1894 =»E1 Se
oretario, Francisoo Ruano. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artíoulo 294 de las Ordenanzas munioi
pales de la v i l l a de Madrid, se anunoia 
al público que D. Joaquín Moróte proyec
ta establecer una fábrica de jabón en la 
oasa núm. 5 de la oalle de San Gregorio. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quin
oe días, á eontar desde el de la feoha de 
publioaoión del presente anuncio, lo que 
estimen.oonveniente, 

Madrid 16 de Abri l de 1894.=E1 Se
oretario general, Franoisoo Ruano. 

A r ^ a m l a 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
vi l la , durante el primer trimestre de 
1894. 

A Y U N T A M I E N T O 

Sesión del 1.° de Enero. . 
Tomaron posesión los Concejales ele

gidos en 19 de Noviembre últ imo, y cons
tituido el Ayuntamieato se procedió á la 
eleeoión de Alcalde, qae recayó en D. Gre
gorio Riaza Alonso; de Tenientes de A l 
oalde y Síndico, recayendo respectivamen
te en D. Saturnino García, D. Emilio Ce-
brián y D Juan Calleja; designándose 
después el orden numérico de los señores 
Concejales, y designando los sábados, á 
las diez de la mañana, para la celebraoión 
de las sesiones ordinarias. 

Extraordinaria del 2 de Enero. 
Se aprobó el acta de la anterior, y se 

fijaron las Comisiones permanentes que 
han de nombrarse para el despacho de to
dos los asuntos, determinando sean tres: 
de Haoienda, de Polioía urbana y otra de 
Polioía rural, prooediéndose después á la 
eleeoión de los Sres. Concejales qne han 
de componerlas. 

Acordando deolarar vacante el oargo 
de Depositario municipal, y quo se anun-
oie al públioo para su provisión, fijando 
la oantidad de 25.000 pesetas de fianza. 

Después se eligió suplente de Regidor 
sindico, que recayó en favor de D. Grego
rio Madrid. 

Ordinaria del 6 de Enero. 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dispo
sioiones contenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, y respecto á la oiroular 
del 2 del aotual, ioserta en el B O L K T Í N 

OFICIAL del día 4, se aoordó formar y se 
formaron lss ternas correspondientes para 
el nombramiento de los vocales que han 
de componer la Junta local de Instruooión 
primaria de esta v i l l a . 

Acordando adioionar á la lista de po
bres, para la asistencia médica, á Engenio 
Fuentes de las Heras. 

Ordinaria del 13 de Enero. 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
laa disposioiones contenidas eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia. 
Acordando pasan á lo Comisión da Ha

oienda los enentaa municipales del ejer
oioio de 1892 á 93, pora an examen, é i n 
formen 4 la Corporación. 

Se formó el alistamiento de mozos paro 
el reemplazo del presente año y se acordó 
fijar al públioo copia del mismo, por tér
mino de diez días, y que se convoque por 
edictos á todos los mozos interesados para 
au rectificación, qoe tendrá lugar el día 28 
del oorriente. 

Sesión del 20 de Enero. 
Se aprobó el aota de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones oontenidas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de lo provinoia, y respeoto á la cir
cular de 7 del actual, inserta en el B O L E 

T Í N del día 10, solicitar los aprovecha
mientos forestales para el año próximo de 
1894 á 95. 

Acordando que el presupuesto adicio
nal para el ano económico aetual, se ex
ponga al publico por término de quince 
días, y se someta después á disousión y 
votación definitiva de la Junta munioipal. 

Acordando fijar las ouentas municipa
les del ejercicio de 1892 á 1893, en esta 
forma: cargo, pesetas 65.060'46; data, 
58.749*49, y existencia para el ejercicio 
siguiente, 6.310'97 pesetas. 

Sesión del 27 de Enero. . 
Aprobando el acta dé la anterior y que

dando el Ayuntamiento enterado de ias 
disposiciones oontenidas en el B O L B T N OFI

C I A L . 

Se aprobó el extracto de acuerdos to
mados por el Ayuntamiento durante el 
trimestre anterior. 

Autorizando á la sociedad La Unión, 
para construir en el local del teatro una 
galería para palcos. 

Acordando ejecutar los trabajos neoe 
«arios para la formaoión del registro fiscal 
de finoas urbanas y solares, con el perso
nal que sea necesario, ahowawio los gas
tos que ooasione del capítulo de impre
vistos. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, importantes pesetas 2,285*52. 

Sesión extraordinaria del 25 de Enero. 
Se procedió á lo rectificación del al is

tamiento de mozos para el reemplazo del 
presente año y adicionar al mismo á Gre
gorio Sanz Salvanés. 

Sesión ordinaria del 10 de Febrero. 
Se aprobaron las aotas de las dos ante

riorea sin disousión. 
Se procedió á cerrar definitivamente el 

alistamiento de mozos, comprendiéndo
se 35. 

Sesión extraordinaria del 10 ds Febrero. 
Se procedió á la declaración y clasifi

cación de soldados, de los mozos oompren
didos en el alistamiento del presente ano, 
y á la revisión de excepciones de los anos 
y reemplazos de 1893, 1892 y 1891. 

Sesión ordinaria del 17 de Febrero. 
Se aprobaron las actas de las anterio

res y quedó enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en el Bo 
L B T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Se aoordó la distribución de fondos del 
mes, importante peaetas 3.328*05. 

Sesión del 24 de Febrero. 
Aprobando el aota de lo anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposioiones oontenidas en el B O L K T Í N 

O F I C I A L . 

Acordando publicar, dal nno ol ocho de 
Marso próximo venidero, las listas de Con
cejales y contribuyentes, según dispone el 
ort. 29 de lo ley de 8 de Febrero de 1877 
sobre elección de Senadores. 

Acordando que el proyeoto de presu
puesto ordinario para el ano económico 
de 1894 á 95, ae exponga al públioo por 
término de quince dias, y se someta des
pués á la aprobaoión de la Junta Munici
pal-

Acordando nombrar depositario de los 
fondos municipales á D. Pedro Sanz y 
Sanz, sin prestación de fianza, en virtud 
de no haberse solicitado en la forma 
anunciada y declarádose cargo oonceji). 

Con el fin de hacer economías en el 
ramo da guardería rural, se aoordó quede 
sólo una plaza de guarda mayor, cesando 
desde el 1 ° de Marzo iumediato Don 
Angel Sánz. 

Sesión extraordinaria del 25 de Febrero. 
Se resolvieron por el Ayuntamiento 

las excepciones alegadas por 1 >s mozos del 
reemplazo del presente año y de los tres 
anteriores, quedando pendiente el mozo 
núm. 34 del auo aotual. 

: Sesión ordinaria del 3 de Marzo. 
Aprobando las actas de las dos ante

riores y quedando el Ayuntamiento ente
rado de las disposiciones contenidas en el 
B O L E T Í N OFICIAL. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse realizado los pagos del tercer t r i 
mestre del ano aotual por encabezamiento 
de consumos y repartimiento de la Dipu
tación provincial. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante 6.017*78 pesetas. 

Sesión del 10 de Marzo. 
Se aprobó el aota de la anterior, y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones oontenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

Acordando nombrar como guarda au
xil iar , con destino á las entradas del pue
blo, á Joaquín Riaza Ballesteros, oon el 
sueldo diario de una peseta, pagándose su 
importe del capítulo 2.°, articulo 2.° del 
presupuesto. 

Sesión extraordinaria del 11 de Marzo. 
Se resolvió la exoepoión presentada por 

Alberto Salcedo, núm. 34, del reemplazo 
del presente ano, declarándole soldado 
sorteable. 

Sesión ordinaria del 17 de Marzo. 
Se aprobaron las actas de las dos se

siones anteriores, y quedó enterado el 
Ayuntamiento de las disposiciones oonte
nidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia. 

Aoordando se proceda á la limpieza de 
las caceras de las vegas de Vilo tes y V a l -
tierra. 

Aoordando autorizar á D. Ramón Es-
pliguero para llevar las aguas del tejado 
de la casa de su propiedad, en la Plaza de 
la Constitución, por medio de un canalón 
sobre ei tejado del lavadero públioo, pero 
vertiendo á la calle pública, entendién
dose que cuando el Municipio haya de 
elevar en en lavadero algún edificio, 
levantará el Espliguero, el alero y cana
lón y conducirá las aguas sobre el muro 
de au oasa, sin que esta autorisaoión pue
da constituir á su favor dereoho algnno ol 
vuelo del tejado. 

Sesión del 24 de Marzo. 
Aprobando el aota de la anterior y 

quedando el Ayuntamiento enterado de 
laa disposioiones oontenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de lo provinoia, y respecto á la 
eironlar de 12 del aotnal, do l a adminis
tración de Haoiendo, oe verifioó ol sorteo 
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para la designación de loa individuos qae, 
ea anida del Ayuntomiento, han de aoor
dar loa medios de hacer efectivo el enca
bezamiento de consumos, alcoholes y sal, 
en el año de 1894 i 95. 

Nombrando el Comisionado que con
curra ante la Exorna. Comisión provinoial 
pora el acto del juicio de exenciones y re
visión de excepciones de las tres anterio
rea, que tendrá lngar loa diaa 3 y 19 del 
aotual respectivamente. 

JUNTA M U N I C I P A L 

Sesión del 10 de Febrero. 
Aoordando aprobar el presupuesto 

adioional para el año eoonómioo actual, y 
ae remita al Exorno. Sr. Gobernador c iv i l 
á los efeotos del art. 150 de la ley Muni 
cipal. 

Idem que las cuentas municipales del 
ejeroicio económioo de 1892 á 93, sean 
examinadas por una Comisión nombrada 
en este dia, del seno de la Junta, y des
pués emita su diotamen. 

Sesión del 25 de Febrero. 
Aprobando el aota de la anterior y el 

dictamen de la Junta que ha examinado 
las cuentas municipales del ejercicio 
económioo de 1892 á 93; proponiendo su 
aprobación y que se remitan al excelentí
simo Sr. Gobernador c iv i l . 

Sesión del 16 de Marzo. 
Aprobando el aota de la anterior; se 

aprobó el presupuesto ordinario para el 
año económico de 1894 á 95, y se acordó 
elevarle al Exorno. Sr. Gobernador oivi l 
de la provincia á los efeotos del art. 150 
de la ley Munioipal. 

E l anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del dia de hoy. 

Arganda 14 de Abr i l de 1894.=E1 
Secretario del Ayuntamiento, Eduardo 
Sardinero. 

Colmenar dol Arroyo 

E l Ayuntamiento y veoinos asociados 
de esta vi l la han acordado subastar el 
derecho de consumos á venta libre para el 
año de 1894 á 95, y el derecho de cereales, 
oon sujeción al tipo y condioiones en los 
pliegos de las mismas qoe se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

La aubasta tendrá efecto el día 15 de 
Mayo próximo, á las doce del mismo, en la 
Casa Consistorial de esta v i l l a . 

Colmenar del Arroyo 15 de Abr i l de 
1894.-—El Alcalde, Salustiano Panadero. 

Clxamartíii de la. Rosa 
Extracto de laa sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento de esta vil la, dnrante los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
del a ñ o próximo pasado. 

M E S DE J U L I O 

Sesión ordinaria del 5. 
No tuvolugar por no haberse rennido 

suficiente número de Concejales. 

Sesión ordinaria del 12. 
No tuvo lugar por no haberse reunido 

aufioiente número de Concejales. 

Sesión ordinaria del 14. 
Se dio lectura del aota de lo anterior, 

feoha 30 de Junio, que fué aprobada. 
Se dio cuenta y quedaron enterados de 

las disposiciones que contienen los B O L E -

TINES OFICIALES. 

Idem de una inatancia de D. Esteban 

Esteban Latorre, pidiendo licencia para 
edificar, y se aoordó pase á informe de la 
Comisión de Obras. 

Se acordó se abone, con cargo al capí
tulo de «Imprevistos», el reoibo de 5 pe
setas 50 céntimos, de Gregorio Hernando. 

Se dio ouenta de nn oficio del Aloalde 
de Miño de San Esteban, referente al me
jor derecho del mozo Alejandro Mateo 
Rincón, alistado en dieho pneblo y en 
esta v i l l a , y se acordó se ponga en cono-
oimiento de la Exorna. Comisión provin
cial de Madrid, para que acuerde la e l i 
minación si lo estima procedente. 

Se nombró á los Sres. Redondo y Mén
dez para que formen la Comisión de fas-

' tejos oon motivo de la función de Santa 
María Magdalena. 

Se dio cuenta de un oficio de D. Juan 
Farelo, referente á la adquisición de te
rreno para Cementerio, y se acordó por 
unanimidad aceptar el terreno del sañor 
Farelo, y que sin levantar mano ae for
me el oportuno expediente para la adqui
sición de las tres fanegas y construcción 
del Cementerio, previos los trámites y re
quisitos legales. 

Idem de las diligenoias de entrega del 
Matadero y efeotos al rematante D. Mateo 
Caballero en el acto de tomar posesión, y 
se acordó oficiar al Administrador D. Juan 
Menéndez, para que, de acuerdo con el pro
pietario de la finca, manifieste si está dis
puesto á llevar á cabo las obras que sean 
necesarias para poner el edificio en con
dioiones. 

Se aoordó oficiar al rematante, D. Ma
nuel Povedano Capitán, para que repon
ga varios efeotos que faltan y que se haga 
la limpieza de las basuras, conduciendo 
las y depositándolas en los sitios que el 
Sr Comisario designará. 

Se dio ouenta de las diligencias de en
trega del alumbrado públioo al rematan
te D. Franoisco Díaz, y se acordó quedar 
enterados de las observaciones que se ha
cen respeoto al estado de los faroles, de 
pósitos y mecheros, y que, con cargo al 
capitulo de «Imprevistos», se arregle y 
ponga corriente el que existe eu la calle 
de Pr im, quedando comisonado el Gonce-
jal Sr. Burgos. 

Idem de uo oficio de la Agencia eje
cutiva de oontribuciones, á fin de que se 
retenga en poder del Depositario la suma 
de 34 pesetas 86 oéntimos que adeuda el 
Médioo titular D. Manuel Rodríguez, y 
por unanimidad se aoordó se lleve á cabo 
la retención que se solicita, para lo oual 
se oomunioará al Depositario de fondos 
municipales. 

Idem de una instanoia que autorizan 
varios veoinos de la Huerta del Obispo, 
para remitir al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, exponiendo los graves perjui
cios que se irrogan con la supresión de la 
fuente públioa que existia en dioho barrio, 
dotada oon agua del Canal de Lozoya, y 
por unanimidad ae acordó que por el se
ñor Aloalde se remita dioha instanoia al 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento, oon i n 
forme en que se haga constar la necesi
dad absoluta de la fuente que se pretende 
en la Huerta del Obispo. 

Se dio leotura de la ouenta que preaen
te la Comisión de obras, de los gastos ocu
rridos en la reporaolón del Camino de la 
Veutil la, y por unamidad fué aprobada y 
aoordó se una al libramiento de an refe
rencia. 

Se aprobaron laa distribuciones de fon
dos de Mayo y Junio, aoordando pasar un 
ejemplar á Depositaría, y quedaron forma

lizados, oon oargo á imprevistos, nn pago 
de 50 pesetas á Cirilo Aldeano, por cris
tales puestos en la escuela de niños, otro 
de 15 pesetas, por alquiler del nuevo looal 
esouela, y otro de 11 pesetea 25 cén
timos, 32 pesetas y 12*50 céntimos, por 
gastos ocurridos en la inauguración de la 
escuela de loa Castillejos. 

Sesión del 19. 

Se dio cuenta del aota de la anterior, 
fecha 14, y fué aprobada. 

Se dio ouenta y el Ayuntamiento que
dó enterado de las disposiciones que con
tienen los BOLBTINE8 O F I C I A L E S . 

Se dio cuenta de un oficio del Excelen
tísimo Sr. Gobernador c i v i l , trasladando 
el del l imo. Sr. Director general de A d 
ministración local, dando diez dias de 
plazo para alegar y presentar documen
tos en el expediente instruido en dicho 
Ministerio de la Gobernación, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto en el 
asunto referente á la compra de terreno 
para Matadero públioo, y se acordó auto
rizar al Sr. Alcalde Presidente para que 
aporte al expediente los dooumentos que 
estime convenientes. 

Se acordó conceder un mes de licenoia 
al Teniente Alcalde D. Benigno Paleólos, 
y que le reemplace en sus funciones el 
Concejal Sr. Burgos. 

Idem por unanimidad sustituya en el 
cargo de Regidor Síndico, que desempeña 
ba Don Pedro Moratilla, por encontrarse 
preso, el Conoejal D. Sebastián Plaza. 

E l Ayuntamiento quedó enterado de 
haber sido designados en el distrito del 
Este ios terrenos para depósito de basu
ras, sin otra limitación que la de dejar en 
beneficio de los dueños las basuras, y se 
acordó se coloquen dos palos con dos ta
blillas y la correspondiente inscripción, 
abonándose su coste oon cargo ai capítulo 
de imprevistos. 

Se acordó proveer interinamente la 
plaza de Alguacil de nueva creación, se 
anuncie al públioo y se admitan solicitu
des hasta la sesión del miércoles próximo, 
en que se hará dicho nombramiento. 

Quedó desestimada una preposición del 
Sr. Redondo, referente á la limpieza y 
extracción de laa basuras de algunas ace
ras y calles en que se han acumulado, y 
se acordó se oficie á los dueños de los so
lares para que los vallen ó cerquen, y que 
esta medida se ejecute con todo rigor. 

Sesión del 26. 

No se oelebró por no haberse reunido 
suficiente número de Concejales. 

M E S DE AGOSTO 

Sesión ordinaria del 2. 
No se celebró por no haberse reunido 

suficiente número de Concejales. 

Sesión ordinaria del 9. 

No ae celebró por no haberse rennido 
aufioiente número de Concejales. 

Sesión ordinaria del 11. 

Fué aprobada el acta de la aoterior, 
feoha 19 de Julio últ imo. 

Se dio ouenta y qaedaron enterados de 
las disposiciones que contienen los B O L E 

T I N E S O F I C Í A L E S . 

Fué nombrado par unanimidad guar
da del Matadero público, Rafael Hernan
do, y aoordó ae le comnnlque, aaí oomo al 
rematante. 

Fué nombrado Alguaoil interino del 
Ayuntamiento de eata v i l l a , Benito Rodrí-

4 
guez Pérez, y acordó se le oomunlqoe p l r & 

que entre en el ejercicio del oargo. 
Se aeordó por unanimidad no pue,¡9 

accede rse á la suscripción do la He vista 

provincial y municipal, por no existir 
consignación en el presupuesto y ser moy 
pequeña la que aparece en el oapítnlo de 
imprevistos. 

Se dló cuenta del acto de la visita de 
inspección girada por la Junta local de 
Sanidad de esto v i l l a , la tarde del 14 de 
Julio, y por unauimidad fué aprobado el 
informe de la Juuta de Sanidad, acordáo-
dose se lleven á efeoto por el Sr. Presi
dente los medidas de higiene propuestas. 

Se dio ouenta de la Real orden del 
Ministerio de lo Gobernoolón, fecha 7 de 
Julio, confirmando la providencia del Go
bierno de provincia, que dispone se pro-
ceda ai pago, á D. Lorenzo Bernabé, de 
los haberes que como Soorctario dejó de 
percibir, y se aoordó se acate y cumplí 
la Real orden en todas sus partes, y qne 
se notifique la Real orden al D. Lorenzo 
Bernabé. 

Se acordó que con cargo al capítulo 
de imprevistos so arregle la camilla de 
beneficencia munioipal, y si no fuere po
sible se adquiera una nueva. 

Se acordó tener por hecha la petición 
de empadronamiento que haoe en su ios 
tanoia D. Telesforo Maroto Canora. 

Fué aprobada la lista de veoinos con
tribuyentes que tienen derecho á repre
sentar este vecindario, por clases y cate
gorías, en la Junta Municipal, y acordóse 
publique para oir reclamaciones, durante 
el plaso de ooho días. 

Se aooedió sea entregado á los serenos 
del comercio Eugenio Muyo, Mariano Za
fra y Zacarías Hernández, el armamento 
y oapotes que posee el Munioipio, Interin 
no existan serenos del Ayuntamiento, ad
virtiéndoles que en lo seoesivo habrán de 
usar un farol pendiente del chuzo. 

Se dio cuenta de un escrito que se di
rige al Gobierno de S. M. por los Ayun
tamiento?, contribuyentes y veoinos de 
Ghamartio, Fuencarral y Hortaleza, pi
diendo su segregación del Juzgado de 
instrucción y de primera instancia de 
Colmenar Viejo y agregación á cualquie
ra de los Juzgados de Madrid, y quedó 
aprobado. 

Fué aprobada por unanimidad la 
cuenta de los gastos ocurridos en la fun
ción civico-religiosa, celebrada á Santa 
Maria Magdalena el día 22 de Julio, y 
que el saldo de 4 pesetas 50 céntimos á 
favor de la Comisión se abone con oargo 
al capítulo de imprevistos. 

Se aoordó se una al expediente qne se 
instruye sobre construcción de nuevo 
Cementerio, el oficio del sepulturero eo 
el que manifiesta que sólo existen en el 
Cementerio 20 sepulturas disponibles. 

Sesión ordinaria del 16. 

No se oelebró por no haberse reunido 
aufioiente número de Concejales. 

Sesión ordinaria del 23. 
No se oelebró por no haberse reunido 

suficiente numero de Concejales. 

Sesión ordinaria del 30. 
No se oelebró por no haberse reunido 

suficiente número de Concejales. 

ÜBS DB SBPTIBMBBB 

Sesión ordinaria del 6. 

No ae celebró por no haberse reunida 
suficiente número de Conoejoles. 



Sábado 21 de Abril de 1894 5 

Sesión ertraordinMria del 8 
Se dio ouenta dal aota do lo anterior, 

lejba i i d « l próximo posodo mea, qoe 
loé aprobada. 

Quedaron enterados do los disposicio
nes qne contienen los BoLSTlNES •esn-
«1ALBS. 

ge acordó por unanimidad so entregue 
•o capote de loo que posee este Munioipio 
jj aereoo del Comercio Francisco Gonza
lo, i oalidod qne ho de devolverle ouan
do se le reclame, en bnen estado. 

Se acordó qoe oon oergo s i capitulo do 
Imprevistos se abonen a l herrero losé 
guare» 5 pesetss 75 céntimos do obro 
hecha en l s casa esouela. 

Se nombró á los Sres. Redondo, Bur
go» y Méndes psrs que formen ls lists de 
tocinos pobres psrs ls ssisteneis de Mé
dieo y botica. 

Se confirmó el nombramiento de cor
tero, hecho por el Sr. Aloalde en fevor de 
Mannel Checa Mseso, sin otrs retribución 
qae los oinoo céntimos por el reparto de 
eada carta. 

Se acordó qne con oergo al oepitnlo do 
imprevistos se obonen ol Sobdelegodo de 
Medicina del partido de Colmenar Viejo 
35 pesetss, importe de los dietes y gestos 
oeasionsdos eon motivo de nna visita de 
inapeeoión. 

Se prooedió ol sorteo de los veoinos 
qne hsbrán de componer ls Junts de Aso
ciados ó mnnieipsl en el presente sSo eco
nómico, y scordó publicsr inmediatamen
te el resultado. 

Se seordé comisionar á los Concejales 
Sres. Burgos, Redondo y Méndes, que se 
enesrguen de buscar Arquitecto psrs el 
levantamiento de planos y medioión de 
las tres fsnegas de tierre oon destino á un 
nuevo Cementerio, y para qne levante 
también los planos de constrncoión, pre
supuesto y pliego de condiciones psra la 
ejeeueión de las obras. 

Se dio cnents, y el Ayuntsmiento 
quedó entersdo, de un ofioio de D. Luis 
Gnarner, Cors párroco de ls Iglesis de 
Noestra Señora de lss Viotoriss, invitsodo 
i esta Corporaoión á las misiones y festi
vidad de Ssn Luis Gonzaga. 

Se acordó se hsgs saber á los Médicos 
titulares con ejercioio en esto vi l le ls oir-
ealardelaExcms. Comisión provincial,en 
la que se inserten lss bases psrs contra
tar el servicio de vacunación en ests pro
vincia con el Instituto del Dr. Bslsgoer. 

Idem se sbonen del ospitulo de impre
vistos el reoibo de cuatro pesetss del pin
tor Regino Ruis, y el de seis pesetss 50 
céntimos de D. Antonio S. Carrascosa, 
ániocs gastos ocurridos psrs l s oolocsoión 
de lss tablillas en los sitios designados 
Pira vertedero público de basuras. 

Idem se faoilite y costee, oon cargo el 
capitulo de imprevistos, un libro psre 
h s e c c i ó n de Neoimientos del Registro 
«'vil de esta v i l l a . 

Se designeron los sitios psrs vertede
ra públioos de basuras en el distrito del 
0«»te de esto vi l le . 

8e aotorisó s i Sr. Presidente psrs qne 
b'gt ls oportuno reclamación del Sr. De
lgado de Haeiende, de 300 pesetss de 
P»pei de multsa munioipales. 

8e acordó qae en lo sucesivo los sesio-
** or linarias qne celebro esto Corpora-
*tto tengan efeoto tos miércoles de esda 
••"••na. á lss doe de ta tarde. 

Sesión ordinaria del 18. 
No se celebró cestón por no haberse 

*«oldo aufioiente número de Concejal es. 

I Seeión ordinaria del 20. 
No se oelebró sesión por no haberse 

reunido suficiente número de Concejales. 

Sesión ordinaria del 27. 
Se dio lectora y fué aprobada el seta 

de 8 del actual, ratificándose los acuerdos 
en ella tomados, exoepto el referente s i 
sitio oomo vertedero, en el distrito del 
Oeste, de la tierra do D. Potrloio V i i -
eoíoo, en atención á qne dicho tiorro está 
situada en ls verede de los Zorros. 

Se dio enenta, y el Ayuntsmiento que
dó enterado, de las disposieiones que con
tienen los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se scordó acceder á le petieión de Don 
Félix Dios de A v i l a , Maestro de la Escoció 
pública de, niños del barrio de los Casti
llejos, solicitando autorización psra abrir 
l s oíase de adultos en su Escuela. 

Idem se abone, con oargo al capitulo 
de imprevistos, el recibo de seis pese
tss, de Regino Rois , por pintsdo de tres 
tablillas. 

Iguslmeóte se acordó se abone, con 
eergo á dioho capítulo, el reoibo de Desi
derio Peñalver , su importe 10 pesetas, 
por oinco dios de jornal en l s limpieza de 
vsrios basureros. 

Se sprobó ls cuento presentada por 
D. Resillo G. Redondo, de lss obrss é ins
talación de ls fuente públioa en lo oalle 
del Acierto, sn importe 455 pesetss 39 
céntimos, y acordóse sbone diehs esntidsd 
con esrgo al oepitnlo y articulo corres
pondientes. 

Se scordó se satisfaga oon esrgo a l 
capítulo y artículo en que epareee hecho 
lo consignación, ls cuenta espacial de los 
gastos hechos por lo dirección del Cenol 
de Isabel II, en lss obrss para ls oolocs
oión de la llave de eforo de le foeute p ú 
blioa de lo calle del Acierto-

Be sprobó ls cuents presentada de los 
gastos heohos en lo repsrseión de le eslíe 
del Aeierto, su importo 163 pesetss 37 
céntimos, y acordó se abonen oon oargo 
al capítulo y artículo de reparaoión de 
calles. 

Se dio cuents del oficio de D. Benigno 
Palacios, dando oonooimiento de su re
greso y de beberse heoho eargo de lo 
Tenencio de Alcaldía. 

Quedaron enterados de ls invitación 
del Sr. Curs párroco de ls Iglesis de 
Nuestro Señora de lss Victoriss pars l s 
flests del Santísimo Rosario, y qoe ons 
música ssists á la procesión, y se scordó 
sntorizsr si Sr. Presidente psrs que con
teste oi Sr. Gnrs ls imposibilidad de po
der sofregar gesto elguno de los fondos 
mnoioipales, por carecer de oonsignsoión. 

Se dio cuenta de todos los anteceden
tes que existen referentes al fooo de en
fermedad variolosa en el barrio de las 
Cuarenta Fanegas, y por unanimidad fue
ron aprobadas todos las medidos adopta
das oon dicho motivo, asi oomo los gastos 
heohes por el Sr. Alcalde para el socorro 
de los enfermos, autorizándole exprese 
mente para que hsgs ensoto sea de neoe
sidad basta la extinción del fooo, abonán
dose eon oargo ol capitulo de impre
vistos. 

Se acordé qotede eon «1 expediente so
bre le meso ñaela l a s e s i ó n próxima, en 
ls que se derá cuenta y temerá souerdo, 
la Resl orden del Ministerio de la Go
bernaoión referente á la alzada de Don 
Mannel Burgos contra ol aonerdo do esta 
Corporación, sobre compra-ven ta de un 
terreno oon destino á Matadero público. 

Ss dio cuenta, y ol Ay uu ta miento que

dó enterado, de un ofioio del Curo párroco 
de lo Iglesia de San Miguel Arcángel, i n 
vitando á esto Corporación á le festividad 
del santo Aroángel San Miguel. 

Quedó sobre ls mess, hasta l s sesión 
próxima, el acta de lo Junte local é i n 
forme de le ponencia en el expediente 
formado á virtnd de reclamación de los 
Maestros titulares do los Escuelas ds Te
tuán , en quejes de les eondioiones de loo 
edifieios-esooelss y hsbitsoión que se les 
tiene designada. 

Se dio enenta de un oficio invitando á 
ests Corporaoión á lo sesión inoogurol y 
apertura del curso de estudios que hebra 
de tener lugsr en el Centro de instrucción 
grs tn í t s de Tetuán (Chsmsrt ín) , el dís 2 
de Ootubre, y el Ayuntsmiento quedó 
entersdo. 

Se scordó por unsnimidsd el srreglo 
de los fsroles del alumbrado públioo, que
dando autorizado el Comisario D. Msnuel 
Burgos. 

También se scordó ofloiar el Adminis
trador del Matodero, D. José Cerouda, pre
viniéndole que para el dia 14 del próximo 
mes de Ootubre ha de tener corrientes los 
artesones, efeotos y enseres pertenecientes 
ol sacrificio de las reses de cerda, y que 
dis ponga ls reparaoión de los desperfectos 
que tiene el srtesón que se usa psrs de
pósito de egues. 

Junta municipal . 
Seeión del 20 de Septiembre. 

Tuvo por objeto la constitución de lo 
mismo, en etenoión á no haberse presen
tado excuso alguno por los Sres. Vocales 
elegidos por ls suerte. 

Chamartín de ls Rosa 3 de Abr i l de 
1894.=EI Alcelde. B . Palncios.=El Se
oreterio, Lorenzo Bernabé. 

Del snterior extracto se ho dado onen
ta al Ayuntemiento de esta v i l l e , en se

sión oelobrada en el dis de ayer, habiendo 
sido aprobado por unsnimidsd, y acordó 
se remite ol Exorno. Sr. Gobernador oivi l 
de le provincia, á los efeotos del srt. 109 
de ls vigente ley Municipal. 

Chamartín de lo Rosa 13 de A b r i l de 
1894.=E1 Aleelde, B . Palacios.=»El Se
oreterio, Lorenzo Bernabé. 

M o r a t a d e T T a j a ñ a . 

Hallándose vacante en ests v i l l s nna 
plsss de Guarde municipsl de eompo, de 
á pie, por renuneio del que ls servía, cuya 
provisión venia en suspenso por eouerdo 
del Ayuntamiento, y estando dispuesto 
proveerlo, se llaman pretendientes, á 
qnienes se señala el plezo de quince dies 
psra la presentsoión de solicitudes en 
ests Aleeldfe. 

Se bella dotada dicho plass eon el hs-
j ber de una peseta 50 céntimos diarios, pa

gado de fondos munioipales por mensual i -
dsdes vencidas, debiendo sufrir el des
cuento del 5 por 100 establecido por l a 
ley de Presupuestos vigente, que deberá 
hacerse el tiempo del pago de oada men
sualidad. 

Morete de Tajona 15 de A b r i l de 
1894. = E l Aloalde, Alejandro Serrono. 

I V c a - v a r i r e d o n d a . 

Terminedo el opéndioe ol amil lara
miento de este distrito mnnioipsl, el euol 
ho de servir de bsse pero el repartimiento 
de la contribución territorial para el pró
ximo año económico de 1894 á 95, queda 
expuesto al público en le Seoretorís do 
este Ayuntemiento, por término de quinoe 
dios, psra oir reclamaciones. 

Navarredonda 14 de Abr i l de 1894.—El 
Aloalde, Guillermo Hernán. 

H a n JVXai-tírx d e Isa V o g - a 
Por eouerdo de este Ayuntamiento y asociados, se arrienden á vento libro en esto 

v i l l e , pars el ano eoonómieo de 1894-95, las especies gravadas en le tarifa ofioial v i 
gente, por lotes separados, en le forma sigeiente: 

CUPOS 5 por 100 Municipales T O T A L 
Lotes E S P E C I E S parciales — — 

. . . . Pesetas Ptas. Ceuta. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents 

1.° 700 21 350 i . 071 
2 . ° 135 4 05 67 50 206 55 
3.° Aceites, jabón, vinagre, sal, conser 

400 12 200 612 
4.° Tocinos y sus embutidos, carnes 

300 9 150 459 
5.° Cereales,- pastas y parí elaborado... 800 24 400 1.224 

2.335 70 05 1.167 50 3.572 55 

' La subasta tendrá logar en lss Casas Consistoriales de esta v i l le , el dio 6 do 
Mayo próximo, de diez á dooe de su mañana, bajo el pliego de oondiciones que se halla 
de manifiesto eo la Secretorio del Ayuntemiento. 

Ssn Martíu de l s Vega 15 de Abr i l de 1894.—EI Aleelde, Celedonio Guijarro. 

Valdemorillo 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo, por término de quinoe díss , en la 
Seoreteríe del Ayuntemiento, pora oir re
clamaciones, el apéndice e l amil lara
miento que l i s de seVir de base ol repar
timiento d e i s ooutrrbuoión en el próximo 
afio eoooómloo de 1894 á 95. 

Valdemorillo 12 de Abr i l de i894 .= s El 
Aloalde, Vlotoriano Corroí. 

V a l d o o l m < 
E l proyeoto de preso pacato munioipel 

ordinsrio correspondiente á este distrito 
y ano económico de i 894 á 95, eatá termi-
Sr * e » 

nodo y expuesto s i público por qirnce 
díss , psrs que pueds ser exsminedo y oir 
les reelemeoiones que se interpongsn y 
se orean justas. 

Valdeolmos 10 de A b r i l de 1894.—El 
Aleelde, Faustino Casado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primara instancia 

HOSPITAL 
En virtnd de pro videncia dictada por 

al Sr . Jnez de primera Instanaia é los-



truecióu del distrito del Hospital de este 
Corte, eo el sumario qoe se instruye por 
lesiones de Andrés Vslseiro y Fernándes, 
so hs msndsdo oe oite por medio del pre
sente á dieho lesionado, qne dijo vivir on 
l a oalle del Salitre, númeroo o y 44, y 
onyo aetosl psrsdero se ignoro, psrs qns 
dentro del término de oinoo díss, á oontor 
desde l s inseroión en los periódioos ofl -
eisles, oompsrezoe en dicho Juzgado y 
Escribanía del qno refrende, eon el ñn de 
qne seo reconocido por los Medióos foren
ses y ampliarle la declaracióu que en d i 
oho sumario tiene prestada; aperoibido do 
que de no heoerlo inourr i r i en le multo 
do 5 4 25 pesetss y le psrará el perjuioio 
á qne hoyo luger. 

Medrid 30 de Msrso iH94.=»V.° B.°: 
Mariano Cabeza.=»EI Esoribsno, Antonio 
Manso. 

PALACIO 
Por ls presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Jues ds primers instancia 
del distrito de Pslsoio de ests Corte, feoho 
de syer, refrendeda por mi , en los sutos 
ejeeutivos que signe el Prooursdor D. Pe
dro Merieno Paleólos, en nombre de le So
ciedad «Martines Ruiz Hermenoss, oontra 
Don Morisco Dies, eomo ouredor ad bona 
de los menores hijos de D. Félix Lozano, 
sobre psgo de pesetas, se saca á ls venta 
en públics subasta, que tendrá lugsr el día 
19 de Msyo próximo venidero y boro de 
lss dos de su tsrde, en la Seis sudienois 
de dioho Jusgsdo, un soler sito en el Ba
rrio de Selemsnoo y su calle de Padilla, 
sin número, en l s manzsns 277 segando, 
de superfioie 479 metros cnsdrsdos 80 
decímetros, que he sido tasado en la can
tidad de 8.343 pesetss, á rebajar oergas. 
Se advierte que no se admitirán postures 
qne no oubrsn lss dos terceras psrtes de 
ls tasación; que psrs tomsr psrte on lo su
basta hebra de consignarse el 10 por 100 
en lo mesa del Juzgado, y que los sotos y 
títulos de propieded se hallen de msni
fiesto en lo Escribanía Shasta el seto del 
remate, psrs que los exsmine el que lo 
tenga por conveniente. 

Msdrid 12 de Abr i l de i894.—V.° B.°: 
E l Jues de primers instando, A . Tor
nos.—El Esoribsno, Domingo Vázquez y 
Mon.=Es copie, Domingo Váquez y Mon. 

36 

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

SECCIÓN na SANIDAD 

En cumplimiento de los artíeuloe 36, 
40 y 41 dol reglemento orgánico de Sani
dad marítima de 12 de Jonio de 1887, es
ta Subseoretaría ha aoordado ae oonvoque 
oonourso psra la provisión de las plssss 
vaoautes que á oontinuaoión se expresen, 
como igualmente psrs lss qoe vequen 
hasta l s oelebrsolón del mismo y les qoe 
resulten vscsntes per lss eombinsciones 
ds squel soto, lss ouoles han de oonferirse 
á individuos del Cuerpo que desempeüen 
destino de iguol olese y sueldo; en su de
fecto, á los ds sueldo inferior inmediato 
que vengan percibiéndolo durante dos 
sños, y en últ imo término á los de esta 
alose que ouentcn más tiempo de servioio 
en el ramo, según expresa el referido ar
tículo 36; previniéndose qoe los excedentes 
por reforme, oomo dispone le Resl ordsn 
ds 2 de Msyo del sSo últ imo, pobliosds 
on l s Gaceta del dio 4, tendrán preferente 

dereeho á las vacantes del sueldo y eleoe 
igusl á le ploss que desempeñaron, oon 
arreglo ol ert. 55 del citado reglamento. 

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á esto Subsecretaría desde ests feoha has
ta el dís 20 inolnsive del próximo mes de 
Meyo, por eondnoto del Gobierno oivil 
de lo provinoie donde residan; ad virtién
dose que en los solicitudes deben expre
sar los interesados los empleos qne preten
den, oon sujeción el dereoho que les con
ceden los mencionados artículos 36 y 55, 
y que serán desechsdss todas las instan
cias de individuos que no pertenezcan s i 
Cuerpo ds Ssnidsd maritims ó que no 
rennsn los condiciones reglamentarias. 

Los Maquinistas y Fogoneros acredita
rán su aptitud por medio de oertífiosciones 
de los esteblecimientos, Sooiededes ó Em
presas donds hayan prestado sus servidos 
oon el expressdo osráoter. 

Destinos facultativos. 
D I R E C C I O N E S D B P O K H T O S 

Castro Urdíales (Santander). 
ü n Seoretsrio Médico 1.000 

Garrucha (Almeria). 
ü n Secretorio Médioo 1.000 

Santa Cruz de Tenerife (Canarias). 
Uo Seoretario Médioo 1.500 

DIRECCIONES DB LAZABETOS SUCIOS 

Mohán (Baleares). 
ü n Médico segundo 3.000 

Pedrosa (Santander). 
Un Seoreterio Médioo 2.500 

San Simón (Pontevedra). 
Un Seoretsrio Médioo 2.500 

Destinos no facultativos. 
D I S E C C I O N E S DB PUERTOS 

Alicante. 
Tres morineros á 750 

. Almería. 
Un Auxil iar Esoribiente 1.000 

Aviles (Oviedo). 
Un intérprete houorerio s 

Barcelona. 
Cuatro marineros á 750 

Bilbao ( Vizcaya). 

Un Auxil iar Intérprete 1.250 
Un fogonero. 1.000 
DosMsrineros á 1.000 

Cádiz. 
Un Maquinista 1.500 
U n fogonsro 750 
Doa morineros á 750 

Castro Urdíales (Santander). 
Un Intérprete houorerio s 
Tres morineros á 750 

Garrucha (Almería). 
Un marinero á 750 

Huelva. 
Uo Intérprete houorerio s 
U n fogonero 750 
Dos marineros á 750 

Loe Palmas (Canarias). 
Un Auxil iar Esoribiente 1.250 
Un fogonero • 750 

Mohán (Baleares). 
Un Intérprete honororio s 

Málaga 
Dos marinsroo á 750 

Palma de Mallorca (Baleares). 
Uo Interponte honorario s 
Doa marineros á 750 

Santa Cruz de Tenerife (Canarias). 
Uo Aoxil ior Esoribiente 1.000 
Dos merineros á 750 
U n fogonero.. . . . 750 

San Sebastián (Guipúzcoa). 
Uo Intérprete honorario s 
Tres morineros á 750 

Sevilla. 
Uo intérprete honorario s 

Tarragona. 
Un Intérprete honorario s 

DIRKGCIONE8 DB LAZARETOS SUCIOS 

Mohán (Baleares). 
Un Auxil isr Escribiente In té r 

prete 1.500 
Un msrinero 750 

Oea ( Coruña). 
Un Auxil ior Esoribiente Intér

prete 1.500 
Uo Celedor operario 1.000 
Un fogonero 750 

Pedrosa (Santander). 
Un maquinista 1.500 

No se suunois á concurso la plasa de 
Director del puerto de Cerr i l , por haberes 
oonferido á D. José Gonsález Pon, que la 
venís desempeñando, oon motivo de la re
nuncia qoe presentó de la Secretaría de 
Santo Cruz de Tenerife, n i l s de Direotor 
del puerto de Aysmonte, por haberse otor
gado á D. Msnuel Pérez Rodríguez, oon 
srreglo olert. 55del reglemento del ramo, 
oomo excedente por reforme. 

Lo que oomunico á V . S. pora su co
nocimiento y á fio de que se sirva dsr pu
blicidad á ests convocatoria por medio del 
B O L B T Í N O F I C I A L de esa provinoia. 

Dios guerde á V . S. muchos años. Ma
drid 19 de A b r i l de 1894.-=El Subsecreta
rio, Demetrio Alonso Castrillo.aSeSores 
Gobernadores Me lss p r o v í n o l o s . . . . . 

Comandancia de Guard ia c i v i l 
de M a d r i d 

D. Pedro Nogueira y Pavío, primer Te
niente del escuadrón de le Gomsndsneis 
de Gusrdis oivil de Medrid, afecta oi p r i 
mer teroio, y Juez nombrodo en el expe 
diente instruido psra ls instalaoión de ofi
cinas y hsbitsoión del Coronel Subdirec
tor del Depósito de instrucción, roerlo y 
domo de la fueras de Caballería del Cuer
po de ls lomedlets v i l l s de Getafe. 

Necesitando tomsr en erriendo una 
eess donde inslslsr los referidos oficinas 
y hsbitsoión, los prooietsrioo de fincas 
urbanas de le menciouada v i l l a de Geta
fe, que deseen alquilar alguna, presenta
rán les proposioiones en este Juzgedo, sito 
en el Cusrtel de l s fueras del Cuerpo y 
perteneoiente á l s Comsndsneio de Me
drid, y dentro de los treinta diss, á oontor 
desde ls publiosoión de este snnnoio en 
el Diario oficial de la provínole, y oon 
erreglo el Real deoreto de 2 de Mayo do 
1876 y Resl orden aclaratoria de 24 de 
Enero de 1877. 

Y pero que oonste, expido el proseóte 
en Msdrid á 15 de Abr i l de 1894.=E1 
primer Teniente, Pedro Nogueira Pavía. 

junta administrativa 
del Arsenal de la Carraña 

Secretaria 
En vlsts de sonerdo n ú m . 337 do 24 

del anterior de lo Exorne. Jnnta adminis
tran va de ests Arsenal, y eon sujeoióo al 
pliego de condiciones y relaoióo qne se 
hallan de maoiflesto en ests Secretaria y 
en lss de Ferrol y Cartagena y Ministe

rio de Morios todos los dias y horas hábl. 
les de oficinas, se ssea á públioa llcitaeióa 
en benefioio de lo Hacienda, lo enajena, 
ción, en el estado en que ae enouentreo, d, 
lo Drago núm. 2 y de siete gánguiles qu« 
existen en este Arsenal, bsjo el tipo total 
de 4.880*25 pesetas. 

E l remate tendrá lugar simultánea-
mente ante los Juntos ex presadas y la qne 

se nombre en el Ministerio de Marina, i 
los treinta díss de aquellos en que apa. 
rezos esta inseroión en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esto provio-
ola, Madrid, Coruña y Múrelo, en l 0 | 

cueles se fijará oportunamente el dfa y 
horo de su celebrooión. 

Los licitadores que ss presenten lo 
hs rán provistos de proposioiones en plis. 
gos cerrados y extendidos precisamente 
en pspel sel lado de la olese 12. a, valor da 
nno peseta, oon exclusión de lss red a ola-
das en pspel oomún oon el timbre móvil 
sdherido de olese equivalente, oon suje. 
otón extrlets ol siguiente modelo; y por 
sepsredo, y fuero del sobre que la conten, 
gs, entregarán al Presidente sn cédula 
personal y un documento que acrelite 
haber impuesto en lo Cojo general da 
Depósitos, ó en les sucursales de provin
cias, en eslidad de fianza, ls cantidad de 
244 pesetss, bien en metálico ó en los va-
lores públicos admisibles por la ley, al tipo 
que establece el Real decreto de Hacienda 
de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo 
á Marina por Resl orden de 7 de Septiem
bre siguiente. 

Csrrsos 14 de A b r i l de Í894.=E1 Se
oreterio, Adriano Sánchez. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., eslíe de..., (1) 

número. . . , en su nombre, ó á nombre da 
D. N . N . , veoino de..., esl íe . . . , número..., 
psrs lo qne se halle competentemente 
entorisodo, hsoe presente: que impuesto 
del enuncio inserto en le Gaceta de Madrid 
número. . . , de tel feoho ó en el Boletín 
oficial de ls provínolo de..., número..., 
de tsl fecha..., psrs enajenar l s Draga 
n ú m . 2 y siete gánguiles quo existen eo 
los CsSos del Arsenal de l s Csrrsos, ae 
oompromete á sdquirir el expressdo mate
r ia l , ooo extriote sujeción á todss lss coa* 
dioionesoontenidssen el pliegoquese baila 
de msnifiesto en lss Secretarías de les Jan* 
tos administrativas de este Arsenal, Carta* 
gens, Ferrol y Ministerio de Morins, y 
por los preoios señalados oomo tipos para 
ls subasta en ls relsoión nnida al mismo, 
ó eon el sumento de tantas pesetss y tan* 
tos céntimos por oiento sobre dioho va
lor. (Todo en letrs) 

(Feche y firma del proponente.) 

(1) Debe indicarse para los licitadores «1 domici
lio «a el panto «a qoe presenten so* proposiciones. 

ANUNCIOS 
Sociedad a Hada protectora déla Buena fe» 

E n virtud del artioulo 21 do loa Esta
tutos, convoco á Junto general de accio
nistas, psra determinar si se deben y» 
pedir cuentos á Don Antonio Flores Soasa 
del tiempo en qoe fué Direotor gerenta 
hssta ls Intervención de ls mina. Se cele
brará el dia 30 del eotual, á los tres de li 
tsrds y en el domioilio del qne auserisa» 
oalle dsl Prínoipe, 28, 3.*. 

Msdrid 3 de Abr i l del I894.—BI Di
reotor gerente, José María Carulla. • 

MADRID: 1894,—Sao. Tip, dal flospóia 


